
 
 

 
 
 
 

 
RESOLUCION 

 
 
           En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020 prorrogado para 
2021, realizada por la Junta de Distrito Ciudad Jardín, a través de la Compañía 
MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., por el que se 
liquida el siniestro ocurrido en la valla perimetral del edificio de la Junta Municipal de 
Distrito, por  importe de 872,89 €. 

 
 

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª.  de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2020 prorrogado para 2021, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 43 del  R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES    EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                      DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos              DE ECONOMIA Y HACIENDA                   EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

    Juan Carlos Sondermeyer Martín                   POR DELEGACION JUNTA LOCAL          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                   Carlos Mª. Conde O’Donnell                      o funcionario delegado 
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RESOLUCION 
 

En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020 prorrogado para 
2021, realizada por el Área de Contratación y Compras (Servicio de Planificación y 
Seguimiento de la Contratación), a través de la Compañía MAPFRE ESPAÑA 
COMPAÑÍA  DE   SEGUROS  Y   REASEGUROS S.A., por  el que se liquida el 
siniestro ocasionado en el Palacio de Deportes José Mª. Martín Carpena, por 
motivo de la rotura de varias mamparas de protección para la atención al público, 
siendo el beneficiario último MALAGA DEPORTES Y EVENTOS,  por importe de 
465,85 €. 
   

  Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del 
oportuno Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente 
Informe por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de 
las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al 
Servicio de Presupuestos que elevará al Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, 
órgano competente para dictar dicha resolución, según la mencionada Base de 
Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Segundo Expediente de Generación de Créditos 
del Presupuesto de 2020 prorrogado para 2021, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 43 del  R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
        Que se proceda a la tramitación y pago del crédito generado. 
 
 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES    EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                      DOY FE: 
La Jefa del Staff de Presupuestos                   DE ECONOMIA Y HACIENDA                   EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

   Esperanza Rodríguez López                            POR DELEGACION JUNTA LOCAL          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                   Carlos Mª. Conde  O’Donnell                      o funcionario delegado 
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RESOLUCION 

 

 

Visto el tercer expediente de incorporación de remanentes de crédito al 

presupuesto de 2020, prorrogado para 2021, por importe de 13.285.033,00 €. 

 

Considerando el informe del Servicio de Gestión Contable de fecha 23 de marzo 

de 2021, incluido en el mencionado expediente, que al tratarse de gastos con la 

consideración de gastos afectados financiados con compromisos de ingresos 

afectados y remanente de tesorería para gastos afectados, , le sería de aplicación lo 

establecido en los artículos 47.1 y 47.5 del R.D. 500/90 de 20 de abril, así como lo 

dispuesto en la base 10 de las de ejecución del presupuesto de  2020, prorrogado 

para 2021 

 

Considerando que por el Sr. Interventor  se ha dado conformidad al mencionado 

expediente y ha emitido informe de estabilidad presupuestaria con fecha 29 de 

marzo de 2021 . 

 

Considerando , que a tenor de lo establecido en el apartado 2.d) de la Base 10ª de 

las de Ejecución del Presupuesto de 2020, prorrogado para 2021,  éste Teniente de 

Alcalde está facultado para resolver sobre la incorporación de remanentes, por el 

presente 

 

DISPONGO : 

 

Incorporar al Presupuesto de 2020, prorrogado para 2021, los remanentes de crédito 

del Presupuesto de 2020 relacionados en dicho expediente.  

 

 
          CONFORME CON LOS ANTENCEDENTES:     EL TTE. ALCALDE  DELEGADO DE       DOY  FE: 

          Jefe del Servicio de Gestión Contable        .            ECONOMIA Y PRESUPUESTOS,P.D.     EL TITULAR DEL ORGANO  

                  Juan Manuel Dueñas Mora                              DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DE APOYO A LA JUNTA DE 

                                                                                              Carlos María Conde O´Donnell.               GOBIERNO LOCAL,  

                                                                                                                                                                O funcionario delegado 
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RESOLUCION 

 
 
           En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2020 prorrogado para 
2021, realizada por la Junta de Distrito Churriana, a través de la Compañía MAPFRE 
ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, por el que se liquida el 
siniestro ocurrido en el Centro de Mayores de Churriana, ocasionando daños de 
diversa índole; rotura de puertas de aluminio, placas de falso techo, luminarias y 
otros, por  importe de 4.186,00 €. 

 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 

Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª.  de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Primer Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2020 prorrogado para 2021, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 43 del  R. D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                      DOY FE: 
La Jefa del Staff de Presupuestos                    DE ECONOMIA Y HACIENDA                   EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

   Esperanza Rodríguez López                             POR DELEGACION JUNTA LOCAL          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                    Carlos Mª. Conde  O’Donnell                      o funcionario delegado 
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RESOLUCION 

 

 

Visto el cuarto expediente de incorporación de remanentes de crédito al 

presupuesto de 2020, prorrogado para 2021, por importe de 2.251.161,06 €. 

 

Considerando el informe del Servicio de Gestión Contable de fecha 12 de abril de 

2021, incluido en el mencionado expediente, que al tratarse de gastos a los que les 

sería de aplicación lo establecido en los artículos 47.1 y 47.5 del R.D. 500/90 de 20 

de abril, así como lo dispuesto en la base 10 de las de ejecución del presupuesto de  

2020, prorrogado para 2021, financiados con el remanente de tesorería para gastos 

generales, resultante de la Liquidación del ejercicio 2020. 

 

Considerando que por el Sr. Interventor  se ha dado conformidad al mencionado 

expediente y ha emitido informe de estabilidad presupuestaria con fecha 14 de abril 

de 2021 . 

 

Considerando , que a tenor de lo establecido en el apartado 2.d) de la Base 10ª de 

las de Ejecución del Presupuesto de 2020, prorrogado para 2021,  éste Teniente de 

Alcalde está facultado para resolver sobre la incorporación de remanentes, por el 

presente 

 

DISPONGO : 

 

Incorporar al Presupuesto de 2020, prorrogado para 2021, los remanentes de crédito 

del Presupuesto de 2020 relacionados en dicho expediente.  

 

 
          CONFORME CON LOS ANTENCEDENTES:     EL TTE. ALCALDE  DELEGADO DE       DOY  FE: 

          Jefe del Servicio de Gestión Contable        .            ECONOMIA Y PRESUPUESTOS,P.D.     EL TITULAR DEL ORGANO  

                  Juan Manuel Dueñas Mora                              DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DE APOYO A LA JUNTA DE 

                                                                                              Carlos María Conde O´Donnell.               GOBIERNO LOCAL,  

                                                                                                                                                                O funcionario delegado 
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RESOLUCION 
 

En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el 
Área de Contratación y Compras (Servicio de Planificación y Seguimiento de la 
Contratación), a través de la Compañía MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA  DE   
SEGUROS  Y   REASEGUROS S.A., por  el que se liquida el siniestro ocasionado 
en el Palacio de Ferias y Congresos, por motivo de la rotura de una tubería de 
agua, con fecha 8 de septiembre de 2020, siendo el beneficiario último  
PROMALAGA,  por importe de 1.664,91 €. 
   

  Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del 
oportuno Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente 
Informe por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de 
las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al 
Servicio de Presupuestos que elevará al Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano 
competente para dictar dicha resolución, según la mencionada Base de Ejecución 
vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Primer Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
        Que se proceda a la tramitación y pago del crédito generado. 
 
 
 
 
 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES       EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                          DOY FE: 
La Jefa del Negociado  Gestión                         DE ECONOMÍA Y HACIENDA  POR           EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO 
Advta. y  Presupuestaria                                    DELEGACIÓN  JUNTA  GOB. LOCAL        A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                     

   Encarnación Vargas Rueda                                Carlos Mª. Conde  O’Donnell                       o funcionario delegado                                                                
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 

Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el 
Área de Derechos Humanos y Derechos Sociales, de la subvención otorgada por 
parte de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de 
Andalucía para la continuidad del Programa de Empleo denominado “Tratamiento a 
familias con menores”, que se inicia con fecha 1 de mayo de 2021 y finaliza el día 30 
de abril de 2022, por importe total de 444.030,00 €. Generándose en este expediente 
la parte proporcional para el ejercicio de 2021 y que asciende a la cifra de 
296.020,00 €. 

 
 

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Segundo Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 
 
 

CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                      DOY FE: 
La Jefa del Negociado  Gestión                        DE ECONOMÍA Y HACIENDA  POR         EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO 
Advta. y  Presupuestaria                                   DELEGACION JUNTA  GOB. LOCAL        A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                     

   Encarnación Vargas Rueda                               Carlos Mª. Conde  O’Donnell                     o funcionario delegado                                                                
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Libro: LRAYTO-2021/1

Id. Documento: 2021/360289

F. Incorporación: 28/04/2021 13:17

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
CFKPYHP1542KLKMWM9FCDPVT9 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
 

 
 
 
 

 
RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 

Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el 
Área de Contratación y Compras (Servicio de Planificación y Seguimiento de la 
Contratación), a través de la Compañía MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA  DE   
SEGUROS  Y   REASEGUROS S.A, por  el que se liquida el siniestro ocasionado en 
el Parque del Oeste (LIMPOSAM),  por motivo de los daños ocasionados por el 
temporal Filomena, con fecha 8 de enero de 2021, siendo el beneficiario último 
LIMPOSAM, por importe de 2.294,91 €. 

 
 

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Tercer Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 
 
 

CONFORME CON LOS ANTECEDENTES      EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                      DOY FE: 
La Jefa del Negociado  Gestión                        DE ECONOMÍA Y HACIENDA  POR         EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO 
Administrativa y Presupuestaria                        DELEGACION JUNTA  GOB. LOCAL       A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                     

   Encarnación Vargas Rueda                               Carlos Mª. Conde  O’Donnell                     o funcionario delegado                                                                
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F. Incorporación: 30/04/2021 13:22

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
G7RZHCM1XF3MF8L1YLMZB4M6H en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
 

 
 
 
 

 
RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 

Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el 
Área de Innovación y Digitalización Urbana, a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER),  mediante subvención con fecha 16 de marzo de 
2021, para “Estudio de Viabilidad de Ejecución de un Parque Solar sobre unos 
terrenos”, de cara a definir todos los aspectos determinantes relativos a la toma de 
decisiones, financiado al 100%, por importe de 60.000,00 €. 

 
 

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Cuarto Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES    EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos              DE ECONOMIA Y HACIENDA POR                  EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

   Juan Carlos Sondermeyer Martín                    DELEGACION JTA  GOBIERNO LOCAL          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                   Carlos Mª. Conde  O’Donnell                             o funcionario delegado 
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Id. Documento: 2021/421761

F. Incorporación: 14/05/2021 14:18

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
5BM3N7NQYJVSGKSNKLYP759RW en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
 

 
 
 
 

 
RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 

Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por la 
Agencia Pública para la Gestión de la Casa Natal de Pablo Ruiz Picasso y Otros 
Equipamientos museísticos y Culturales mediante Patrocinio de la Entidad 
“Fundación Bancaria la Caixa”,  por importe de 210.000,00 €. 

 
 

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Quinto Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES    EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos              DE ECONOMIA Y HACIENDA POR                  EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

   Juan Carlos Sondermeyer Martín                    DELEGACION JTA  GOBIERNO LOCAL          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                   Carlos Mª. Conde  O’Donnell                             o funcionario delegado 
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F. Incorporación: 18/05/2021 11:24

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
PXQ2MWB1CBKGL9YKW8V6JM3SL en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con el 
“Segundo Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto 
Municipal de 2021”, solicitado por las Áreas de Juventud e Innovación, por 
importe de 13.500,00 €, ha sido fiscalizado favorablemente por la Intervención 
General Municipal de este Ayuntamiento, por el presente,  y en uso de las 
facultades que me han sido conferidas a través de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, donde en la octava de las vigentes: “Transferencias de Créditos” 
en el apartado “Régimen Especial de Transferencias de Créditos” dice 
textualmente: “El órgano competente para acordar la aprobación de tales 
expedientes de transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía y Hacienda”. Por ello:  

 
 

RESUELVO 
. 

Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Segundo Expediente de 
Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal de 2021”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 

 
 
 

 
    CONFORME CON LOS ANTECEDENTES     EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                        DOY FE: 
    El Jefe del Servicio de Presupuestos               DE ECONOMIA Y HACIENDA  POR             EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

       Juan Carlos Sondermeyer Martín                     DELEGACION JTA. GOBIERNO LOCAL      A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                                                                                 Carlos Mª. Conde O’Donnell                          o funcionario delegado 
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Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
YM1BGYM36XZYML6QFSLVKJSL3 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



 

 
 

RESOLUCION 

 

 

Visto el quinto expediente de incorporación de remanentes de crédito al 

presupuesto de 2021, por importe de 65.926,96 €,  

 

Considerando el informe del Servicio de Gestión Contable de fecha 25 de mayo de 

2021, incluido en el mencionado expediente que al tratarse de gastos con la 

consideración de gastos afectados financiados con ingresos afectados y 

compromisos de ingresos afectados, les sería de aplicación lo establecido en los 

artículos 47.1 y 47.5 del R.D. 500/90 de 20 de abril, así como lo dispuesto en la 

base 10 de las de ejecución del presupuesto de  2021. 

 

Considerando que por el Sr. Interventor  se ha dado conformidad al mencionado 

expediente y ha emitido informe de estabilidad presupuestaria con fecha 26 de 

mayo de 2021 . 

 

Considerando , que a tenor de lo establecido en el apartado 2.d) de la Base 10ª de 

las de Ejecución del Presupuesto de 2021,  éste Teniente de Alcalde está facultado 

para resolver sobre la incorporación de remanentes, por el presente 

 

DISPONGO : 

 

Incorporar al Presupuesto de 2021, los remanentes de crédito del Presupuesto de 

2020 relacionados en dicho expediente.  

 

 
          CONFORME CON LOS ANTENCEDENTES:     EL TTE. ALCALDE  DELEGADO DE       DOY  FE: 

          Jefe del Servicio de Gestión Contable        .            ECONOMIA Y PRESUPUESTOS,P.D.     EL TITULAR DEL ORGANO  

                  Juan Manuel Dueñas Mora                              DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DE APOYO A LA JUNTA DE 

                                                                                              Carlos María Conde O´Donnell.               GOBIERNO LOCAL,  

                                                                                                                                                                O funcionario delegado 
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RESOLUCION 
 

En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de Créditos 
en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el Área de 
Contratación y Compras (Servicio de Planificación y Seguimiento de la 
Contratación), a través de la Compañía MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA  DE   
SEGUROS  Y   REASEGUROS S.A.,,  por  el que se liquida el siniestro en el 
SkatePark de Málaga, por motivo de los daños ocasionados por la sobretensión del 
Sistema de Cámaras CCTV del Skatepark Málaga, provocadas por las tormentas 
pasadas, con fecha 28 de febrero de 2020,  siendo el beneficiario último MALAGA 
DEPORTES Y EVENTOS, por importe de 2.250,60 €. 
 
   

  Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del 
oportuno Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente 
Informe por la Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de 
las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al 
Servicio de Presupuestos que elevará al Teniente de Alcalde Delegado de 
Economía Hacienda, la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano 
competente para dictar dicha resolución, según la mencionada Base de Ejecución 
vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Sexto Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
        Que se proceda a la tramitación y pago del crédito generado. 
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                   Carlos Mª. Conde  O’Donnell                      o funcionario delegado 
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RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con el 
“Tercer Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal 
de 2021”, solicitado por las Áreas de Seguridad, Comercio y Cultura, por 
importe de 31.058,00 €, ha sido fiscalizado favorablemente por la Intervención 
General Municipal de este Ayuntamiento, por el presente,  y en uso de las 
facultades que me han sido conferidas a través de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, donde en la octava de las vigentes: “Transferencias de Créditos” 
en el apartado “Régimen Especial de Transferencias de Créditos” dice 
textualmente: “El órgano competente para acordar la aprobación de tales 
expedientes de transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía y Hacienda”. Por ello:  

 
RESUELVO 

. 
Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Tercer Expediente de 
Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal de 2021”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 
 
Tercero.- En el caso de la transferencia aprobada a favor del Área de Cultura, 
al tratarse de un suplemento del capítulo VI “Inversiones Reales” financiado 
con disminuciones del capítulo II “Compra de bienes corrientes y de servicios”, 
tal y como se establece en la base 8ª. de las de Ejecución del Presupuesto, 
es necesario dar cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la siguiente sesión 
que se celebre desde la aprobación de este expediente. 
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RESOLUCION 

 
         En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el  
Área de Medio Ambiente y Sostenibilidad a través de la Compañía MAPFRE 
ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,  por  el que se liquida el 
siniestro ocurrido en el Parque Cerro Vallejo por la sustracción de traviesas 
ecológicas, por importe de 2.074,62 €. 

 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 

Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Séptimo Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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RESOLUCION 

 
          En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el  
Área de Medio Ambiente y Sostenibilidad a través de la Compañía MAPFRE 
ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,  por  el que se liquida el 
siniestro ocurrido en el Parque Forestal Comandante Benítez, por importe de 
2.216,60 €. 

 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 

Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Octavo Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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RESOLUCION 

 
         En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 
Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el  
Área de Medio Ambiente y Sostenibilidad a través de la Compañía MAPFRE ESPAÑA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,  por  el que se liquida el siniestro 
ocurrido en el Vallado del Parque Canino del Parque Forestal El Cañaveral, por 
importe de 1.260,32 €. 
  

 
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 

Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Noveno Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con el 
“Cuarto Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal 
de 2021”, solicitado por el Área de Recursos Humanos, por importe de 
195.867,18 €, ha sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General 
Municipal de este Ayuntamiento, por el presente,  y en uso de las facultades 
que me han sido conferidas a través de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto, donde en la octava de las vigentes: “Transferencias de Créditos” 
en el apartado “Régimen Especial de Transferencias de Créditos” dice 
textualmente: “El órgano competente para acordar la aprobación de tales 
expedientes de transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía y Hacienda”. Por ello:  

 
 

RESUELVO 
. 

Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Cuarto Expediente de 
Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal de 2021”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 
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RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con el 
“Quinto Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal 
de 2021”, solicitado por las Áreas de Seguridad y Derechos Sociales, por 
importe de 274.994,62 €, ha sido fiscalizado favorablemente por la 
Intervención General Municipal de este Ayuntamiento, por el presente,  y en 
uso de las facultades que me han sido conferidas a través de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, donde en la octava de las vigentes: 
“Transferencias de Créditos” en el apartado “Régimen Especial de 
Transferencias de Créditos” dice textualmente: “El órgano competente para 
acordar la aprobación de tales expedientes de transferencias de créditos es el 
Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda”. Por ello:  

 
 

RESUELVO 
. 

Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Quinto Expediente de 
Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal de 2021”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 
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                                                                                 Carlos Mª. Conde O’Donnell                          o funcionario delegado 
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 

Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el 

Área de Cultura, mediante Convenio de colaboración entre la entidad 
patrocinadora  FUNDACIÓN BANCARIA UNICAJA y el Ayuntamiento de 
Málaga para la actividad “XXIX PREMIO DE POESIA MANUEL ALCANTARA 
2021”, cuya aportación económica para el año 2021, asciende a 2.000,00 €. 

 
 

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES    EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos              DE ECONOMIA Y HACIENDA POR                  EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

   Juan Carlos Sondermeyer Martín                    DELEGACION JTA  GOBIERNO LOCAL          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                   Carlos Mª. Conde  O’Donnell                             o funcionario delegado 
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 

Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por el 

Área de Cultura, mediante Convenio de colaboración entre la entidad 
patrocinadora FUNDACIÓN MALAGA y el Ayuntamiento de Málaga  para la 

celebración del “V CERTAMEN SUSO DE MARCOS”, cuya aportación económica 
para el año 2021, asciende a 3.000,00 €.  

 
 

Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 
Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Primer Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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El Jefe del Servicio de Presupuestos              DE ECONOMIA Y HACIENDA POR                  EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

   Juan Carlos Sondermeyer Martín                    DELEGACION JTA  GOBIERNO LOCAL          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                   Carlos Mª. Conde  O’Donnell                             o funcionario delegado 
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RESOLUCION 

 
En relación con la solicitud de tramitación de expediente de Generación de 

Créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga de 2021, realizada por las 
Áreas de Recursos Humanos y  Derechos Sociales, mediante  subvención otorgada 
por parte de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta 
de Andalucía, por la que se establece la distribución de las cantidades a percibir por 
las Entidades Locales para la financiación de los Servicios Sociales Comunitarios en 
Andalucía, correspondientes al ejercicio presupuestario 2021. La cantidad por la que 
solicita la presente generación, se corresponde con el incremento en la subvención 
otorgada por la Comunidad  Autónoma de Andalucía para el programa Plan 
Concertado, por importe de 531.097,81 €  
Proyecto de gastos 202132600001 

  
Vistas las informaciones contenidas en la solicitud de tramitación del oportuno 

Expediente de Generación  de Créditos y emitido el correspondiente Informe por la 
Intervención General Municipal, según la Base de Ejecución 9ª. de  las de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga, será remitido al Servicio de 
Presupuestos que  elevará al Teniente de Alcalde Delegado de Economía Hacienda, 
la resolución aprobatoria de la Generación de Crédito, órgano competente para dictar 
dicha  resolución, según la mencionada Base de Ejecución vigente. 

 
RESUELVO: 

 
         La aprobación del Décimo Segundo Expediente de Generación de Créditos del 
Presupuesto de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 del  R. 
D. 500/90 y 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
 
 

 

 
CONFORME CON LOS ANTECEDENTES    EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                           DOY FE: 
El Jefe del Servicio de Presupuestos              DE ECONOMIA Y HACIENDA POR                  EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

   Juan Carlos Sondermeyer Martín                    DELEGACION JTA  GOBIERNO LOCAL          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                   Carlos Mª. Conde  O’Donnell                             o funcionario delegado 
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RESOLUCION 

 

 

Visto el sexto expediente de incorporación de remanentes de crédito al presupuesto 

de 2021, por importe de 809.500,00 € 

Considerando el informe del Servicio de Gestión Contable de fecha 22 de junio de 

2021, incluido en el mencionado expediente, que al tratarse de gastos a los que les 

sería de aplicación lo establecido en los artículos 47.1 y 47.5 del R.D. 500/90 de 20 

de abril, así como lo dispuesto en la base 10 de las de ejecución del presupuesto de  

2021, financiados con el remanente de tesorería para gastos generales, resultante de 

la Liquidación del ejercicio 2020. 

 

Considerando que por el Sr. Interventor  se ha dado conformidad al mencionado 

expediente y ha emitido informe de estabilidad presupuestaria con fecha 23 de junio 

de 2021 . 

 

Considerando , que a tenor de lo establecido en el apartado 2.d) de la Base 10ª de 

las de Ejecución del Presupuesto de 2021,  éste Teniente de Alcalde está facultado 

para resolver sobre la incorporación de remanentes, por el presente 

 

DISPONGO : 

 

Incorporar al Presupuesto de 2021, los remanentes de crédito del Presupuesto de 

2020 relacionados en dicho expediente.  

 

 
          CONFORME CON LOS ANTENCEDENTES:     EL TTE. ALCALDE  DELEGADO DE       DOY  FE: 

          Jefe del Servicio de Gestión Contable        .            ECONOMIA Y PRESUPUESTOS,P.D.     EL TITULAR DEL ORGANO  

                  Juan Manuel Dueñas Mora                              DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DE APOYO A LA JUNTA DE 

                                                                                              Carlos María Conde O´Donnell.               GOBIERNO LOCAL,  

                                                                                                                                                                O funcionario delegado 

                                                

Código Seguro De Verificación bhNDfNP+uBT6TvLuzBtT8Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Ramón Orense Tejada Firmado 24/06/2021 09:45:21

Carlos María Conde O'Donnell Firmado 23/06/2021 14:19:10

Juan Manuel Dueñas Mora Firmado 23/06/2021 13:19:07

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/bhNDfNP+uBT6TvLuzBtT8Q==

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/YmhORGZOUCt1QlQ2VHZMdXpCdFQ4UT09


 
 
 

RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con el 
“Séptimo Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto 
Municipal de 2021”, solicitado por el  Área de Cultura, por importe de 2.365,58 
€, ha sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General Municipal de 
este Ayuntamiento, por el presente,  y en uso de las facultades que me han 
sido conferidas a través de las Bases de Ejecución del Presupuesto, donde en 
la octava de las vigentes: “Transferencias de Créditos” en el apartado 
“Régimen Especial de Transferencias de Créditos” dice textualmente: “El 
órgano competente para acordar la aprobación de tales expedientes de 
transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde Delegado de Economía y 
Hacienda”. Por ello:  

 
RESUELVO 

. 
Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Séptimo Expediente de 
Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal de 2021”. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 
 
Tercero.- En el caso de la transferencia aprobada a favor del Área de Cultura, 
al tratarse de un suplemento del capítulo VI “Inversiones Reales” financiado 
con disminuciones del capítulo VI “Inversiones Reales”, y suplemento del Cap. 
VII “Transferencias de capital” financiado con diminuciones del capítulo IV 
“Transferencias corrientes”, tal y como se establece en la base 8ª. de las de 
Ejecución del Presupuesto, es necesario dar cuenta al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en la siguiente sesión que se celebre desde la aprobación de este 
expediente. 
 

 

 
    CONFORME CON LOS ANTECEDENTES     EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                        DOY FE: 
    El Jefe del Servicio de Presupuestos               DE ECONOMIA Y HACIENDA  POR             EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

       Juan Carlos Sondermeyer Martín                     DELEGACION JTA. GOBIERNO LOCAL      A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                                                                                 Carlos Mª. Conde O’Donnell                          o funcionario delegado 
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RESOLUCION 
 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación 
con la subsanación de error en el “Décimo Segundo Expediente de 
Generación de Créditos del Presupuesto Municipal de 2021”, solicitado por las 
Áreas de Derechos Sociales y Recursos Humanos, cuyo tenor literal es el 
siguiente:  
 

Con fecha 18 de junio del presente, fue aprobado el Décimo Segundo 
Expediente de Generación de Créditos del Presupuesto de 2021, a solicitud 
de las  Áreas de Derechos Sociales y Recursos Humanos. Por error de 
transcripción, se imputó el gasto al programa 2316, debiendo imputarse al 
2313. 
 

Conforme a lo previsto en la Base nº. 52 de las de Ejecución, vía 
decreto por parte del Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, 
procedería la subsanación del error, previa conformidad de la Intervención 
General Municipal. 
 
 Visto el Informe emitido por la Intervención General Municipal. 
 

Habiéndose detectado el mismo con posterioridad a la aprobación del 
citado expediente de Generación de Créditos del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga para 2021, y atendiendo a lo preceptuado en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a lo previsto en la 
Base Nº. 52 de las de ejecución del presupuesto. 

 
RESUELVO 

. 
Primero.- Que se proceda a la subsanación mencionada. 

 
Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 
establecida. 

 
 
 

 
    CONFORME CON LOS ANTECEDENTES     EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO                        DOY FE: 
    El Jefe del Servicio de Presupuestos              DE ECONOMIA Y HACIENDA  POR             EL TITULAR DEL ORGANO DE  APOYO  

        Juan Carlos Sondermeyer Martín                   DELEGACION JTA. GOBIERNO LOCAL      A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
                                                                                Carlos Mª. Conde O’Donnell                          o funcionario delegado 
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